
 

 
 

CONTRATO DE “SUMINISTRO DE LONAS Y SOPORTES DE PUBLICIDAD PARA LA FUNDACIÓN 
CANAL DE ISABEL II” 

 
Expediente 07/2025 

 
INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

 
7 de noviembre de 2025 

 

A continuación se facilita un resumen de las cuestiones planteadas hasta la fecha por los distintos 
licitadores y de la información que les ha sido facilitada en respuesta a las mismas: 

 
1. Hemos visto que en algunas partidas se puede utilizar la góndola del edificio para instalar los 

materiales. En los que no se utiliza la góndola ¿qué tipo de medios elevadores se requieren? 
Tan sólo se usan métodos de elevación (góndola) para las banderolas de 10,5m de la fachada 
norte. Las lonas de la fachada oeste se izan desde el suelo, tal y como se indica en el apartado 
3.1 del Pliego de prescripciones técnicas.  
En cuanto a las lonas de interior (auditorio), no requieren instalación 
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